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a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 357/1996, de 16 de julio, por el
que se modifica el Decreto 51/1996, de 6 de febre-
ro, por el que se regulan las actuaciones contenidas
en el II Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1996/1999,
y se contemplan determinadas situaciones de tran-
sitoriedad referidas a las viviendas a precio tasado.

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se
regulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996/1999, establece en su artículo
75 un procedimiento para calcular, de manera persona-
lizada, la cuantía máxima de los préstamos cualificados
a obtener por adquisición de viviendas de protección oficial
y a precio tasado, sin perjuicio de los límites generales
contenidos en el Real Decreto 2190/1995, de 28 de
diciembre, sobre medidas de financiación de actuaciones
protegibles en materia de vivienda y suelo para el período
1996/1999.

Dicho procedimiento aparece previsto en el II Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1996/1999,
aprobado por Decreto 16/1996, de 23 de enero, como
uno de los mecanismos encaminados a hacer efectivo el
objetivo del Plan, destacado en su Capítulo 5, de controlar
el fraude en el uso de los recursos públicos aplicados a
la política de vivienda y suelo.

No obstante lo anterior, la experiencia de estos pri-
meros meses de aplicación del Plan ha revelado la con-
veniencia de dotar de una nueva redacción al apartado 1
de dicho artículo 75, en el sentido de modificar el coe-
ficiente de solvencia que en él se establece, por una com-
paración más directa entre los ingresos del adquirente en
relación con el importe del préstamo hipotecario, a la vez
que se minora la relación entre ambos parámetros y se
distingue entre Régimen General, Precio Tasado y Régimen
Especial, lo cual se traduce en una sensible disminución
del nivel de solvencia actualmente exigido.

Asimismo, se ha considerado necesario prever las
situaciones de transitoriedad que se pueden originar por
la aplicación del artículo 86 del citado Decreto 51/1996,
de 6 de febrero, en relación con las promociones libres
que se acogen a la adquisición protegida de viviendas
a precio tasado iniciadas a la entrada en vigor del men-
cionado Decreto, y aquellas otras promociones que se
vayan a ejecutar sobre suelos condicionados por las Admi-
nistraciones Públicas, sus Organismos Autónomos o entes
de Derecho Público, a la promoción de viviendas libres
con obligación de cumplir determinados requisitos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 16 de julio de 1996

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación del apartado 1 del artículo
75 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero.

Se modifica el apartado 1 del artículo 75 del Decreto
51/1996, de 6 de febrero, quedando redactado de la
forma que sigue:

«Sin perjuicio de los límites en las cuantías de los prés-
tamos cualificados regulados en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, el importe del préstamo
a obtener por la adquisición de Viviendas de Protección
Oficial de Régimen General y a Precio Tasado no podrá
superar una cuantía equivalente al resultado de multiplicar
por nueve los ingresos anuales de la unidad familiar del
adquirente, en términos de Base Liquidable del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas sujeta a gravamen,
tanto regular como irregular, en su caso.

En el caso de adquisición de Viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial, el importe del préstamo a
obtener no podrá superar una cuantía equivalente al resul-
tado de multiplicar por trece los ingresos familiares anuales
del adquirente en los mismos términos del caso anterior».

Artículo 2. Adquisición de viviendas de nueva cons-
trucción a Precio Tasado iniciadas a la entrada en vigor
del Decreto 51/1996, de 6 de febrero.

Las viviendas libres de nueva construcción, correspon-
dientes a promociones cuyas obras se encuentren iniciadas
a la fecha de entrada en vigor del Decreto 51/1996, de
6 de febrero, quedarán eximidas de las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 86 de dicho Decreto, pudiendo obte-
ner de la Consejería de Obras Públicas y Transportes el
visado de adquisición protegida de Viviendas a Precio Tasa-
do, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que en la correspondiente Delegación Provincial
de dicha Consejería exista precedente, con anterioridad
a la fecha de entrada en vigor del mencionado Decreto,
de solicitud de visado, para este tipo de protección, de
alguna vivienda perteneciente a dichas promociones.

b) Que los promotores de dichas viviendas mantengan
el propósito de venderlas en condiciones de poder acogerse
al sistema de protección de adquisición de Viviendas a
Precio Tasado, y así lo declaren en la correspondiente Dele-
gación Provincial, en el plazo máximo de tres meses a
partir de la entrada en vigor de este Decreto.

La declaración presentada se inscribirá en un Registro
cuyo establecimiento y regulación se determinarán por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Artículo 3. Adquisición de Viviendas a Precio Tasado
sobre suelos condicionados por las Administraciones
Públicas.

Las viviendas libres de nueva construcción a promover
sobre suelo cuya adquisición fue condicionada por las
Administraciones Públicas, sus Organismos Autónomos o
entes de Derecho Público transmitentes, a la promoción
de viviendas en condiciones de acogerse al sistema de
protección de adquisición de Viviendas a Precio Tasado,
podrán obtener de la correspondiente Delegación Provin-
cial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
el visado pertinente, siempre que la condición sea de fecha
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anterior a la entrada en vigor del Decreto 51/1996, de
6 de febrero, y se lleve a cabo la inscripción a que se
refiere el artículo anterior.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.

Se faculta al Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes para dictar cuantas disposiciones se precisen para
el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de agosto de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada
por Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA núm. 122,
de 4 de agosto) anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Adminis-
tración Educativa, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes
a la Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, Avda. de la República
Argentina, 23 de Sevilla (41071), dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través
de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «Curriculum vitae» en el que se hará constar
el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia,
Grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formulada será vinculante
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 29 de agosto de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

ANEXO I

Consejería u Organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Registro General

de Títulos.
Código: 525772.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel CD: 28.
Compl. específico RFIDP/ptas. actuales: XXXX-1881.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Licenciado en Derecho. Conoci-

miento acreditado del sistema educativo, del repertorio de
titulaciones que el mismo genera y del resto de dispo-
siciones normativas vinculadas con la materia.


